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ORDEN de jO ete mayo ete 1962 por la que seconceq.e la 
Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, de la cia·, 
se que para cada uno se indica al personal qué se , meno 
ciona 

En atención a los méritos contraídos por el personal que a , 
continuación se relaciona. vengo en concederles la Cruz del 
Mérito Naval con distintivo blanco. de la 'clase que para 'cada 
uno de ellos se indica: 

Ministro Plenipotencairio de segunda clase don ~ederico DIez 
y ,de IBas!. De tercera clase. 

Ministro Plenipotenciario de , tercera clase don Carlas Goyene
che Sllvela. Marqués de Balbueno. De tercera clase. 

Teniente Coronel de Infantería don Federico Gómez de SalazlU 
y Nieto. De segunda clase 

Secretario de Embajada de primera clase don Gonzalo Fer· 
nández de la ' Mora. De , segunda clase. 

Secretario de Embaj ada ,de primera clase don Leoncio GonZalo 
Puente Ojea. De segunda clase. 

Sll.cretario de , Embajada de~ercQra clruiedon ' Antonio de Oyar-
Zábal Marches!. De primera clase. ' 

Madrid, 30 de mayo de 1962. 
ABARZUZA 

ORDEN de 30 de mayo de 19(;2 por laque se concede la 
Cruz del l.a'érito Naval, con distintivo blanco, de la 
clase que para cada uno de ellos se indica, al personal 
que se menciona. 

En atención a los méritos contraldos por el personal que a 
continuación se relaciona. vengo en concederles la Cruz del 
Mérito Naval con diStintivo blanco, de la clase que para cada 
uno de ellos se indica: ' 

De tercera clase. 
Capitán de la Marina Mercante don JOSé Pujá.na, Ormazábal. 

De segunda clase: 

Don Luis de lbarra e Ibarra. 

Madrid, ·SO de mayo de 1962. 
ABARZUZA 

ORDEN de 30 de mayo de 1962 por la que se concede la 
Cruz del MéÑto Naval, con distintivo blanco,deza 
clase que para cada uno se indica, al personal de la 
Real Marina Helénica que se mencidna. 

En atención a los mérItos contraídos pOI el personal ' de la 
Real 'Marina Helénica' 'que a continuación, se' relacionan. vengo 
elFconcecterles la Cruz ' del Mérito Naval. con distIntlvo de la 
tlase que para cada uno de ellos se indica: . ' 

capitán de navlO don ChristosLewantinas. de tercera clase. 
capitáp dI! navio don, George Papas. de tercera clase. 
Cura; párroco de .la catedral de San Dionlsio, de Atenas. don 

BasUio Gavatos, de tercera clase. 
Secretario del Gran Mariscal de la Corte griega. don Ioannis 

Broudes de tercera clase. 
Cápitán de fragata don George Psalidas, de .segunda clase, 
Capitán de fragata don Lanidas Stergiakls, de segunda clase. 
capitán de fragata don John Labontcas. de segunda clase. 
Capitán de corbeta doh Demóstenes 0Ianmd1s. de segunda clase 
'J:'eniente de navio don , Athanasios. Sotirlou. de primera clase. 
Teniente de navío don Tharassivoulos Kamarineas, de primera. 

clase. 
, Teniente de navíb don Periandros Lamb1rls, de primera clase. 
, oapitán de máqUinas don EleftheriosTslskakls. de primera 

clase. . ' 
Capitán de máquinas don Antonio Chagikostas, de primera 

clase 
Alférez de Fragata don Nicolás Louzls,. de primera clase. 
,AJ¡érez 'd.e navío don Constantine Karlis. de primera clase. 
Condestable mayor don , John Apó,stol Opoulos; de primera clase. 
Condestai>le primero 'don , Dimitrios Martinas, de primera clase. 
CondestaQle' primero don Nicolás Stefan, 'de primera clase. 
Marinero Pletro Marathakis, de plata. ' , 
MI!J1n~ro BiI$l1e, Chaliotls, de ", plata." 
Ma.rineroPa.taSchoS Agelakoa; de plata. 

Marinero Johri Bathas. de plata. 
Marinero PiUdef~s Ramfos, .deplata. 
Marinero Evangelos Petalas de plata. 
Marinero John Asterinos. de plata. 
Marinero Nicolás Caloyal1llls" de plata. 
Marinero Michel Bratounas. de plata. 
Marinero Nicolás Korkonikitas. de plata. 

Ma.drid, 30 . de' mayo de 1962, 
ABARZUZA 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 3 de mayo de 1962 por la q.u~ ' se ctut0ri2án 

moditicaciones estatutarias y nuevas cifras de capital 
suscrito y , desembolsado de 601.500 y 180.450 pesetas, ' 
respectivamente, a la entidad «Latina, S. 4. de Seguros.» 

Ilmo. Sr.: Visto el escritO presentado por «Latina, S. A. de 
Seguros», con domicilio en, Barcelona, paseo de Gracia, 50. en 
súpllcade aprobación de las modificaciones, dispuestas en los 
articUlos l.Q.2.? 'lQ. 5.Q• (l.o Y 12 de sUS' Estatut;oS sociales" asl 
como el texto de ios , nuevos introducidos" baja números 13 'y , 14, 
en ' virtud de acuer,dos de, Juntas generales extraordinarias' de 
6 de junio de lS57 y 2 de septiembre de 1961,. a cuyo objeto ha 
presentado la documentación legalmente exigida; , 

Visto 'asi~ismo el · Informe favorable de esa Dirección Gene
ralya. propuesta de V. L. 

Este Minlsteriose ha servido acced,era lo soliciU¡.dp.aprO
bando con esta fecha lasclt,.adas modificaciones estatutarias y 
autoriZando el uso público de las nuevas citras de capital sus
crito y desembolSado de 601.500 pesetas y 180.450 ' pesetas. r.es
pect{vamente. a «Latina. ' S. A. de Seguros». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento ' y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a ,V. l. muchos afias. 
Madrid. 3 de mayo de 196Z:-P. D .• Alva,ro de LacalleLeloup, 

Ilmo. Sr,Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

RESOL'ÚCION de la Di1'ección General de locontenci080 
del Estado por la que se concede a la Cofradía de Anfi 
mas y ' Santísimo Sacramento de la" Parroquia de, San,ta 
Eulalia, de Murcia,exenci6n del impuesto sobre los 
bienes de las person'as 'jurídicas. 

Vi$to 'el expedIente promovido por don Arturo López Soler. 
Cura , párroco de Santa 'Eulalia. de Murcia, solicitando, en nom:' 
brede la Cofradía de Animas y Santísimo Sacramento de· ~ 
Parroquia de ' Santa Eulalia, de Murcia. exención del Impuesto 
sobre ' los bienes de las personas jurídicas; y 

ResUltando que , dicha autoridad eClesiástica interesa se de
clare la exenclóna una "Inscripción 'nomlpativa número 3.906; 
de 8.900 pesetas nominales, destinada a la aplicación ' de sufra
gios, y se halla exenta a tenor del articulo 20 ' del Concordato 
vigente ante el Gobierno español y la Santa Sede;' 

Considerando que, según el artícUlo 70, letra E) de la vigen
te Ley del Impuesto de Derechos reales, de 21 de marzo de 1958, 
están exentos del Impuesto sobre los bienes de las personas ju
rídicas aquellos que de una manera directa e inmediata, sin 
interpo¡¡ición de personas, se hallen afectos o adscritos, a la 
realización de un objeto benéfico de los enumerados' en el sr
ticulo 2.° del a.eal Decreto de 14 de marzo . de 18S9. siempre que 
en él se empleen directamente los mismos bienes o sus ' rentas; 

Considerando que en dicho artícUlo 2.° se inclUyen como 
Instituciones de beneficencIa las Fundaciones conocidas ' común
mente con los nombres de Patronatos. Memorias, Legados, Obras 
y Causas Pías, entre las cuales. después de pUblicarse el De
creto de 26 de octubre de 19"53. ratiticanQo " el Concordátocon 
la Sa,nta Sede de 27 de agosto del mismo año. es necesario eri
tender que ,se i~cluyen los bienes del , acerv~ pío, de ia Iglesia 
tal como 10 definió la Dirección General de lo Contencioso en 
su ,Resolución de 4 de abril de 1S51, ya que, según el , número 
qUinto ,del articulo XX de dicho Concordato, los bienes destl
n¡tdos a" finalidades del culto religioso son equiparados a aque-
Uos destinadOs a fiÍles beriéficos" , " " ' 
" Esta' Dlieccf6nGeneralacuerda conceder laexenci6n 8OU;; 

citada para la lnscrlpción réséfiada aIÍteÍ'iormente,' propiedad 


